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Injusticias 
y olvidos 

Ya lo decíamos ayer en las líneas 
que escribíamos bajo el epígrafe I n 
sistimos. 

No había existido la formal noti
ficación de tal o cual deseo del pre-
yidente del Consejo; un cambio de 
opiniones respecto de asuntos muy 
diversos, solo por error puede ser 
confundido con un acuerdo al cual 
habría precedido una razonada ex
posición de motivos, y el convenci
miento de que debían ser tomados 
en cuenta para deliberar. 

La confusión se disipó tan pronto 
como conferenciaron en el feenado 
ayer los señores marqués de Alhu
cemas y el presidente del Consejo 
de ministros y otra vez, como siem
pre, resulta absolutamente diáfana 
la actitud de nuestro ilustre jefe y 
su corrección exquisita. 

Nos causa extraneza que L a Epo
ca insista en su editorial de anoche 
en que el ÍSr. ¡Sánchez Uuerra había 
advertido previamente a los jefes de 
las fuerzas políticas de sus afanes 
de dar un termino inmediato a la 
discusión del expediente Picasso; y 
nos causa extraneza, decimos, por
que si de las explicaciones entre el 
presidente del Consejo de ministros 
y marqués de Alhucemas quedó 
aclarado que no hubo semejante ad
vertencia, no debía el Organo del 
partido conservador insis t i r en 
mantenerlo y mucho menos en atri
buir a propósitos obstruccionistas 
las intervenciones parlamentarias 
de las oposiciones liberales. 

Ya lo dijimos ayer: para hacer 
del expediente HcabSo un folletín 
paiiamcntano, seria hasta un agra
vio contar con el concurso de la 
Concentiacióu; suponer siquiera 
que ios hombres que la lorman pu
dieran pi estarse a una labor de des
prestigio del Parlamento, es cosa 
que no puede existir smo en un ce
rebro enfermo. 

Ni folletm parlamentario ni golle
tazo. Lo que hace falta es que se de
terminen claramente las actitudes 
de todos, y que no se pretenda ün-
gir un empeño loco en determinar 
responsabilidades y al propio tiem
po se impongan procedimientos que 
garanticen absolutamente la irres
ponsabilidad. 

Decir que las oposiciones libera
les, con sus actuaciones parlamen
tarias, procuran que la opinión se 
distraiga y se aburra, es cosa que 
hará reír a quien lo ha escrito y a 
cuantos lo lean. 

Es precisamente el presidente del 
Consejo de ministros quien tiene 
que meditar mucho sus actitudes en 
esta discusión de las responsabilida
des por el desastre; .están señalados 
por sus actos, y han de ser discuti
das las consecuencias de las inter
venciones, amigos políticos del se-
hor tSanchez Cuerra que directa o 
indirectamente, asistieron a su en
cumbramiento; y a todo el mundo 
le ha de parecer más natural y has
ta mas humano el que, por gratitud, 
cuando no por otras consideracio
nes políticas, se procure desde el 
Gobierno imprimir a estos debates 
la dirección que convenga al propo
sito que ansian. 

Mas han de creer las gentes que 
sea esa la tendencia que el ¡Sr. ¡Sán
chez Cuerra marque a su labor, que 
en la patraña insinuada por L a 
Epoca, de que perturba la Concen
tración la labor parlamentaria con 
relación al expediente Picasso, por
que esperaba sacar otras consecuen
cias. 

¿A quién se le puede ocurrir que 
sea cosa agradable para la Concen
tración liberal, el que puedan acon
tecer sucesos políticos, sin que pre
viamente quede dilucidado este 
Pleito nacional de las responsabi-
hdades? Absolutamente a nadie; 
es harto ridículo el insinuarlo, co
mo van siéndolo ya las supuestas 
gallardías del Cobienio que, acos
tumbrado desde que se formó a 
"ña colaboración, tal vez exce
siva, por parte de las oposicio
nes liberales, procede desconsidera-
mente en el mismo momento en que 
estas empiezan a cumplir sus obli
gaciones de asistencia a los clamo
res de la opinión. 

Las oposiciones liberales no pue
den ser culpables de que el Sr. iSán-
^nez Cuerra no tenga dentro de las 
fuerzas conservadoias la suma total 
uc respetos para sus determinacio-
*es lo que le impone constante
mente trabas para su actuación; 
mayores hubieran sido estas trabas 

de sus afines políticos, sin la incon
dicional ayuda de esas oposiciones 
liberales a que ahora maltratan los 
amigos del Gobierno. 

Esto es lo que debe tener presente 
el Gobierno y su Prensa, para no 
cometer cierto género de injusticias. 

Base para un con-
curso de carteles 

1 .ü Se abre un concurso de carteles artís
ticos para anunciar la revista Blanco y Ne
gro, con entera libertad en la elección dél 
asunto. 

2. ° No se establece limitación alguna en 
el número de colores empleados ni el procedi
miento pictórico, que podrá ser el óleo, la 
acuarela, el pastel o cualquier otro conocido; 
pero se recomienda a los concursantes no ol
viden el objeto del concurso. 

3. ° La superficie pintada deberá tener «ne 
cesariamente» el tamaño de 40 centímetros de 
altura por 30 de ancho, con la inscripción 
«Blanco y Negro» en su tipo de letra es el si
guiente: 

B l a n c o y Negro 
Si los originales tuviesen márgenes en blan

co, no podrán pasar éstos de 10 centímetros 
de ancho. 

No se admitirán originales apaisados ni los 
que vengan provistos de marco, bastidor o 
cristal. 

4. ° Los dibujos deberán ser entregados en 
las oficinas de Blanco y Negro, Serrano, 55, 
en días laborables, de tres a seis de la tarde, 
o se enviarán por correo en paquete certifica
do hasta el 20 del próximo mes de Diciembre, 
que quedará cerrado el concurso. 

5. ° Los autores conservai án su incógnit,o 
absteniéndose de firmar los originales y desig
nándolos únicamente con un lema de su libre 
elección. 

En sobre cerrado, y que ostente el mismo 
lema de cada trabajo,, deberá ser contenido el 
nombre, apellido del autor y punto de su resi
dencia. 

6 o Un Jurado de admisión rechazará las 
obras que, a su juicio, no puedan figurar en 
el certamen. 

7. ° Se entregará un primer premio de mil 
pesetas y dos stgundos de quinientas a los ori
ginales que, en opinión del Jurado, reúnan los 
méritos suficientes para obtener aquella distin
ción, y ia Empresa de Blanco y Negro ele
girá entie las demás obras presentadas todas 
aquellas que le convengan, haciendo a sus 
autores respectivos ofertas de adquisición, 
que éstos podrán aceptar o no con absoluta l i 
bertad. 

8. ° El Jurado que ha de calificar los traba
jos admitíaos se compondrá de eminentes aitis 
tas, cuyo prestigio será garantía de la impar
cialidad de su juicio, y cuyos nombres publica
remos oportunamente. 

9. ° Tan luego como sea conocido el vere
dicto del Jurado, la "Empresa tendrá a disposi
ción de los autores premiados las cantidades in 
dicadas. 

10. La propiedad de los trabajos premia
dos, con el consiguiente derecho de reproduc
ción, quedará a favor de la Empresa de Blan
co y Negro. 

11. Las obras no premiadas serán devuel
tas oportunamente a sus autores, acreditando 
éstos previamente su pertenencia. 

Convocatoria 
para piemios 

La Gaceta publica convocatoria para el XI 
concurso de premios, para el año económico 
actual, por actos, de protección a la infancia. 

Se otorgarán: el premio Tolosa Latour 
(1.000 y diploma de mérito) al autor del 
trabajo que mejor desarrolle el tema «La mor
talidad ae los niños en España y medios efi
caces p a r a disminuirla»; cinco premios de 
200 pesetas a médicos rurales que se hayan 
distinguido por sus trabajos en favor de la 
la puericultura, maternología e higiene infan
ti l , treinta recompensas e n metálico como ; 
«Premios de buena crianza»; un premio (500 
pesetas y dipiuma de mérito) al maestro o 
maestra qee sea autor de la mejor Cartilla pe
dagógica para la educación de la infancia; cin
co premios de 200 pesetas para los maestros 
o maestras que hayan realizado labor social 
fuera de la escuela; seis premios de 200 pese
tas, más diploma de mérito e insignia «Pro In-
fantia», a las personas que, con nesgo de la 
vida propia, hayan salvado la vida de algún 
niño, y en fin, diploma de honor a los funda
dores de Institucionts benéficas para protec
ción a la infancia. 

L a huelga de Málaga 
Q u e d a r e d u c i d a a l r a m o de t r a n s 

por tes 
Málaga 30.—Esta noche ha circulado una 

hoja, firmada por el Comité de huelga, comu
nicando a los obreros el acuerdo de reanudar 
mañana el trabajo en todos los ramos que por 
solidaridad se sumaron al paro de los obreros 
del muelle. 

El conflicto queda, pues, localizado al Sin
dicato de transportes. 

Ratificación de 
un convenio 

España en Portugal 
El importante periódico portugués O Com-

merclo do Porto da cuenta de una|simpática 
fiesta organizada por el Centro Escolar Espa
ñol deOporto, del que es digno presidente 
nuestro ilustre amigo D, José Rodríguez Yá-
fíez, cuyalabor patriótica es digna de toda loa. 

A la fiesta, en que tomaron principal parte 
los alumnos de dicho Centro, acudieron distin
guidas personalidades portuguesas y de la 
colonia española en dicha ciudad. 

Representaron los alumnos algunas piezas 
cómicas y ejecutaron un notable concierto ilus
tres artistas potugueses. 

Al final procedió al reparto de premios el 
cónsul de España. 

El Sr. Rodríguez Yáñez fué muy felicitado 
por su acertadísima gestión al frente de tan 
importante y simpático Centro. 

París 30.—El presidente del Consejo de mi
nistros, Sr. Poincaré, ha depositado en la Cá
mara de diputados el proyecto de ley por el 
que se ratitica la Convención de Barcelona del 
día 20 de Abril dei año 1921, referente a la l i 
bertad de tránsito. 

Dicha Convención fué firmada, como es sa
bido, por varios Estados entre ellos España. 

m a r r u e c o s 
Operación sobre Ye-

bel-Uddia 
G r u p o s r e b e l d e s c a ñ o n e a d o s . — L a 
f o r t i f i c a c i ó n de Afrau.— E i t e m p o 
r a l . — E i r e s c a t e de ios p r i s i o n e r o s . 

L a a c c i ó n p o l í t i c a 
Melilla 30.—Si cambia el tiempo, en esta 

semana se efectuará la operación sobre Yebel-
Uddia. 

Las baterías del grupo de Instrucción han 
dispersado algunos grupos rebeldes divisados 
en las proximidades de dicho monte. 

Un policía indígena, que iba esta tarde de 
Kandussi, a Dar-Quebdani, fué agredido por 
un grupo enemigo oculto cerca del camino. 
Aunque herido, el policía se defendió con su 
fusil, y mantuvo a raya a sus agresores hasta 
que acudió alguna fuerza y les ahuyentó. 

Aunque con algunas dificultades a causa 
del temporal, se ha desembarcado en Afrau 
el material para fortificarla, a fin de mejorar 
sus condiciones; pero de todos modos, como 
éstas sou muy medianas, parece que se ha 
pensado en convertir la avanzadillla de Sidi-
Alí en posición principal. 

Habiéndose reproducido el temporal de Le
vante, no ha llegado el correo de Málaga. 

Se anuncia que el alto comisario llegará a 
esta plaza a mediados de Diciembre. 

Dns-Ben-Said, después que conferencie con 
el general Burguete, regresará nuevamente a 
Alhucemas. 

Se asegura que el alto comisario ordenó a 
la Comisión del Majzen, que preside el minis
tro Bennuna, que fuese ella la que intervinie
se en el rescate de los prisioneros. El Majzen, 
por su parte, dió a los comisionadas el encar
go de que no trataran directamente con Abd-
el-Krim. 

Regresó de Tafersit Dris-Er-Ríffi con obje
to de conferenciar con el ministro Bennuna 
acerca de diversos extremos relacionados con 
la labor que realiza dicha Oficina de Informa
ción. 
B o m b a r d e o s a é r e o s . — P r i s i o n e r o 
evad ido .—Ei a b a s t e c i m i e n t o de las 

a v a n z a d a s . 
Melilla 1.—Los aviadores han bombardeado 

intensamente las alturas próximas a Tizzi-Az-
za y las inmediaciones de Yebel-Uddia, donde 
había concentraciones enemigas. 

Lograron dispersar a los rebeldes. 
Varios moros de Beni-Tuzin han ofreci

do entregar en una de nuestras posiciones 
a un soldado esoañol, fugado de Beni-Urria-
guel. 

Fué recogido por los indígenas cuando va
gaba desorientado. 

Se ignora su nombre. 
El capitán de la Guardia civil señor Gar

cía Aguila ha conferenciado con el coman
dante general y ha marchado a Ceuta y Te-
tuán. 

También marchó el interventor González. 
Ha ingresado en el hospital, herido a conse

cuencia de un accidente, el soldado de la com
pañía de Telégrafos José Prieto García. 

En el aeródromo de Nador hallábase efec
tuando pruebas con un motor el mecánico ale
mán Ernesto Cerlande, cuando fué alcanzado 
por la paleta de la hélice. 

Sufrió gravísimo herida en la cabeza. 
Se ha dispuesto que se instalen hornos do

bles de campaña en algunas posiciones de 
primera linea, con objeto de pi evenir el abas
tecimiento de las posiciones en caso de que 
persistan los temporales. 

Prestando servicio de protección de carrete
ras, el soldado del batallón de Almansa Pedro 
Martín Fornes, se le disparó el fusil. Fué con
ducido a Dar-Drius, donde se le curó, trasla
dándole a la plaza. 

En el camino de Batel a Dar-Drius sufrió 
una avería el tractocarril que se emplea para 
el transporte de víveres y material. Resultó 
herido el soldado de Ingenieros Manuel Huer
ta. Fué evacuado a ia plaza. 

COMUNICADO OFICIAL 
El alto comisario de España en Marruecos 

comunica al ministerio de la Guerra lo siguien
te: 

«Sin más novedad en toda la zona que ha
ber resultado herido menos grave, al probar la 
fuerza de un motor, mecánico aviación Ernes
to übelande, al que alcanzó la hélice.» 

Información de Marina 
R e s o l u c i o n e s de p e r s o n a l 

Disponiendo que el comandante de Infante
ría de Marina D. Manuel Ü'Felan, juez per
manente de causas de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona, perciba sus haberes por la 
Habilitación de aquella provincia. 

Ascendiendo al empleo de contramaestre 

mayor de la Armada al primer contramaestre 
D. Alfredo Bravo. 

Nombrando aspirantes de Ingenieros de la 
Armada a D. Ignacio Díaz de Espada, D. Car
los Lago, D. Antonio Alberto Lloveres, don 
Arturo Pombo, D. Pedro de la Rosa, D. Anto
nio Castel de Luna, D. Agustín Fernández, 
D. Antonio Zarandana, D. Adolfo Mariño, don 
Ramón Carlos Roca y D, Fernando Coromi-
minas. 

Disponiendo que el comisario de la Armada 
D. Ricardo Neira perciba sus haberes por la 
Habilitación general del minisierio de Marina, 
durante el tiempo que permanezca en uso de 
licencia. 

Disponiendo se encargue en propiedad del 
destino de jefe del Negociado de Obras del 
arsenal de El Ferrol el contador de navio don 
Augusto de Castro, que lo desempeñaba inte
rinamente. 

Del Municipio 
Bajo la presidencia del alcalde, Sr. Garay, 

comenzó la sesión a las once, aprobándose el 
acsa de la anterior. 

Se acordó constara en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de la 
madre del edil Sr. Ruimonte, así como por el 
de la madre política del Sr. Qoicoechea. 

También se acordó telegrafiar al Municipio 
de Barcelona haciéndose partícipe en su senti
miento por la reciente catástrofe ocurrida en 
el puerto. 

C e r v a n t e s y B o l í v a r 
Fué aprobada una moción de la Alcaldía-

presidencia proponiendo invitar a los Ayunta
mientos americanos a la suscripción para el 
monumento a Cervantes, y que se señale sitio 
para el emplazamiento del monumento a Bolí
var. 

Se acordó que se nombre una comisión al 
efecto y que tomen parte en ella representan
tes americanos. 

O r d e n de i d í a 
Fué retirado un dictamen en el que se pro

ponía la adquisición de un piano para la Es
cuela Nacional de párvulos de la calle del 
Prado. 11. 

El Sr. Saborit dijo que sería más convenien
te la compra de carbón, que la compra de nin
gún instrumento musical con el cual no puede 
combatirse el frío invernal. 

También fué retirado otro dictámen, en el 
que se proponía la construcción de un mercado 
central de pájaros y flores en la plaza de Bil
bao.-

L a s v a q u e r í a s 
Se puso a debate el dictámen en el que se 

proponía enviar una representación al ministro 
de Gracia y Justicia para que remueva los obs
táculos que se opongan a la sustanciación del 
pleito contencioso, que pende ante el Tribunal 
provincial, instado por varios vaqueros contra 
providencia gubernativa de 8 de Febrero de 
1917. 

Hablaron varios concejales, que hicieron pa
tentizar la vergüenza que supone no haber aún 
clausurado las vaquerías a que el dictámen se 
refiere, clausura que fué acordada por el Ayun
tamiento ¡¡el año 1915!!. 

Se aprobó una enmienda del Sr. Colom Car-
dany, por la cual inmediatamente se procederá 
a dicha clausura. 

Fueron aprobados otros asuntos de escaso 
interés, y pasaron a estudio de las Comisiones 
correspondientes, las siguientes 

P r o p o s i c i o n e s 
Tres del Sr. Marcos y otros concejales: 
1. a Interesando que por la Dirección de 

Vías públicas, se estudien los oportunos pro
yectos para pavimentar varias calles del dis
trito del Congreso. 

2. a Interesando se acuerde la apertura de 
la calle de Retortillo, trozo comprendido entre 
las del Pacífico y Granada, dotándola de todos 
los servicios; y 

3. a Interesando se acuerde la sustitución 
del pavimento del camino Bajo de Vicálvaro, 
utilizando el que se levante de otras vías. 

R u e g o s y preguntas 
El Sr. Sáinz de los Terreros se ocupó de la 

tasación del sular de la calle de Tetnán, núme
ro 15, que ha salido a subasta hace unos días, 
asunto de que se ha ocupado toda la Prensa, y 
manifestó que dicha tasación estaba bien hecha 
por el arquitecto municipal, a quien competía. 

La tasación de los solares que subasta el 
Ayuntamiento ae hace por bajo del juicio nor
mal para que en la subasta alcance su justo 
precio. De otra forma, alcanzaría tal coste que 
la subasta se declararía desierta, dada la inter
vención que en ella tienen los primistas. 

El Sr. csaburit trató del expediente incoado 
al arquitecto municipal Sr. Carnicero, y el al
calde contestó que dicho expediente ya está 
terminado y que pasaría a ser estudiado por 
quien corresponde. 

Hablaron otros concejales; pero por lo avan
zado de la hora no pudo ser tratado el proble
ma del pan y el del fluido eléctrico, levantán
dose la sesión a las dos y media de la tarde. 

L a s s e p u l t u r a s t e m p o r a l e s 
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 

sesión de 24 del actual, la exhumación y tras
lado al osario de los cadáveres que ocupan 
sepulturas temporales en los Cementerios de 
Nuestra Señora de la Almudena y civil del 
Este, y que fueron inhumados el año 1912, 
según relación nominal formada por la oficina 
correspondiente, y con excepción de los que 
hubieren sido renovados o que se renueven 
hasta ei día 31 de Diciembre próximo, se pone 
en conocimiento del público, a efectos de que 
se hagan las comprobaciones que se deseen 
en la expresada lista, para que se soliciten 
renovaciones hasta dicho día y para que, en 
otro caso, se retire del Cementerio cuanto 
esté colocado sobre las sepulturas de propie
dad de las familias, sin derecho después a re
clamación alguna. 

E L C O N F L I C T O E S T U D I A N T I L ] 

A S P E C T O 
D E L A S U N T O 

L o s e s c o l a r e s p e r s i s t e n 
Después de decir que no resultó cierta la 

noticia comunicada a los periodistas—nosotros 
no la recogimos—anunciando que los alumnos 
de Ingenieros habían acordado reanudar sus 
clases, vamos a reproducir ahora la nota ofi
ciosa que nos envía el Comité nacional de Es
tudiantes. 

Dice lo siguiente: 
«No puede el Comité nacional de Estudian

tes comenzar ninguna de sus sesiones sin que 
surja el clamor de justa indignación ante la 
pasividad con que el Gobierno ve la actitud 
conciliadora de este Comité, creyendo que 
cree decaerán los ánimos de la indignada cla
se escolar según vaya pasando el tiempo. Y 
nos creemos obligados a advertir que es peli
groso, porque se opone al crédito de tales 
normas desatender la voz respetuosa de una 
colectividad a cuya opinión se suman las opi
niones de toda la España imparcial. 

En el ánimo de todos esta que el Gobierno, 
poseído de la necesidad de proceder en justi
cia, atendiendo al clamor unánime del país, ha 
resulto ya fundamentalmente este grave con
flicto. Y el hecho de que se dilate la espera y 
hayan pasado veintidós días sin que los estu
diantes vean cuáles son las ventajas del proce
der respetuoso que fué norma del Comité na
cional y motivo de que comenzara su actua
ción, encauzando el espontáneo movimiento de 
la gran masa escolar por los más correctos de
rroteros, es ya un grave motivo que también 
puede encauzar la excitación por la senda cuyo 
tránsito el Comité precisamente quiso a toda 
costa evitar. 

Diriamente se acumulan a la protesta gene
ral nuevos argumentos que amenazan con aten
tar en contra de la corrección de las sesiones 
del Comité y exaltan los ánimos en vez de apa
ciguarlos. 

Y va un ejemplo: en Toledo, por firmar un 
manifiesto cuyo texto conocía y aprobó el go
bernador civil, el presidente de la comisión es
colar nombrada con motivo del alcual pleito 
ha sido detenido en la Comisaría tona nna no-
he. ¡Sabia medida contra un alumno de bachi
llerato. 

Ciertos órganos ministeriales, y algunos de 
ellos ministeriales fuere quien fuere quien go
bierne, se obstinan en sacar a colación las cua
lidades personales del director general de Or
den público, que nunca serán discutidas por el 
Comité. Lo más que podrá alegarse en favor 
de la actuación de la superioridad es que se ha 
procedido sin intención perversa y llevados 
del mejor deseo al fomentar para todos una 
Policía que repetimos puede parecer admirable 
en contra de criminales, pero no es admisible 
para aplicadas a ciudadanos que están en ei 
seno de la ley, y aun así, pese a quien pese, 
será tal procedimiento inadmisible y creador 
de numerosos conflictos. 

Y por hoy, bastante información es ésta 
para que juzgue el país y sepa a qué ate
nerse.» 

R e u n i ó n de l C o m i t é 
A las siete de la tarde se reunió ayer el 

Comité nacional ejecutivo de estudiantes en 
sesión secreta, y entre otras, acordó para ha
cerlas públicas las siguientes conclusiones: 

Primera. Organización del mitin con fecha 
lunes 4 de Diciembre, invitando a distintos 
catedráticos de provincias que han sido pro
puestos por distintos delegados del Comité. 

Segunda. Desmentir rotundamente la infor 
macion totalmente inexacta que de boca del 
subsecietario de Gobernación ha sido recogida 
por algunos periódicos y que supone un acuer
do de las Escuelas especiales de Ingenieros 
que no se ha tomado, y significa, además, to
do lo contrario de lo que la Asamblea. 

Las Escuelas especiales de Ingenieros no 
han acordado entrar en clase, y el Comité se 
lo comunica al autor de tales rumores para fa
cilitarla en adelante la labor informativa en 
bien de la verdad.» 

Descarrila un tren 
entre Orense y Vigo 

Vigo 30.—El tren correo que acostumbra a 
llegar a esta ciudad a las seis de la tarde ha 
descarrilado cerca de la estación de Filgueira, 
en el trayecto de Orense a Vigo. 

A causa de una rotura del carril salieron fue
ra de la vía seis vagones. Pudo parar pronto 
la máquina, y como consecuencia del traque
teo de los coches al rodar fuera del carril re
sultaron con contusiones algunos viajeros. Es
tos fueron curados en la estación de Filgueira. 

Los viajeros hicieron transbordo y continua
ron con dirección a esta ciudad. 

Notas de Guerra 
R e s o l u c i o n e s d e p e r s o n a l 

Matrimonios. — Se concede Real licencia 
para contraer matrimonio al teniente de la 
Guardia civil D. Manrique de Andrés; al alfé
rez de Intendencia D. Enrique Rodríguez 
Compan, y al sargento de Caballería D. Mar
celino García Cabero. 

Sueldos.—Se concede el sueldo de teniente 
coronel al capitán de Inválidos D. Jaime Gar
cía García, y la gratificación de efectividad al 
capitán de Inválidos D. Adolfo Romero y To
rres. 

Reemplazo.—Se declara de reemplazo por 
enfermo al archivero terct ro de Oficinas mili" 
tares D. Rafael Torres Rodríguez. 



DIARIO D E L A MARINA 

L A S C O R T E S 
S e s i ó n de l d í a 1 de D i c i e m b r e 

A las cuatro menos cuarto abre la sesión el 
Sr, Sánchez de Toca. 

En el banco azul el presidente del Consejo 
y los ministros de Estado, Gobernación, Mari
na e Instrucción pública. 

Se da cuenta del despacho ordinario. 
R U E G O S Y PREGUNTAS 

El ministro de la Gobernación contesta a la 
pregunta que días pasados le dirigió el señor 
Ortega Morejón sobre la creación de plazas 
de médicos para Las Hurdes. 

Promete introducir las modificaciones que 
se estimen oportunas en la citada Real orden. 
El presidente de la Cámara da cuenta de la 
satisfactoria solución del incidente entre am
bas Cámaras colegisladoras. 

El Sr. Maestre (D. Tomás) pide al Gobierno 
envíe a la Cámara el expediente Picasso para 
conocimiento de los señores senadores. 

El presidente del Consejo advierte que el 
expediente Picasso está discutiéndose en la 
otra Cámara y no está bien simultaner la dis
cusión en ambas Cámaras. 

El Sr. Maestre indica sus deseos de que se 
imprima el expediente del suplicatorio y la Me
moria del fiscal. 

El presidente del Consejo deja a la potestad 
del presidente de la Cámara la solución del 
deseo del Sr. Maestre. 

El presidente de la Cámara no ve inconve
niente en que se impriman los documentos que 
desea el Sr. Maestre. 

Anuncia seguidamente que el martes empe
zará la discusión del suplicatorio Berenguer. 

Se da lectura a una proposición incidental 
del Sr. Tormo, de cuya lectural protesta el 
marqués de Alhucemas, por estimar que es an-
tireglemamentaria. 

Es necesario—dice—no involucra»* las cues
tiones ni seguir caminos oscuros para llenar un 
fin político. Precisa discutir cara a cara lo del 
suplicatorio del general Berenguer,' para que 
cada partido político responda de sus actos 
ante la opinión pública. (Muy bien.) 

El Sr. Tormo explica el alcance de la pro
posición, que ha presentado sin ningún fin po
lítico. 

ORDEN D E L DÍA 

Se aprueba el acta de la sesión anterior. 
Continúa el debate acerca de la interpela

ción del Sr. Ubierna sobre problemas agrarios. 
Interviene el Sr. García Vaqueoo y aboga 

por la reforma de la reforma de la ley de al
coholes y por el fomento de la exportación de 
vinos. 

Censura la campaña abstencionista que se 
está haciendo de algún tiempo a esta parte. 

Le contesta el ministro de Estado. 
Pasa el Senado a reunirse en secciones. 

S e s i ó n de l d i a l de D i c i e m b r e 
Comenzó la sesión a las tres y media, presi

dida por el señor marqués de Arriluce de 
Ibarra. 

Apruébase el acta de la sesión de ayer. 
Varios diputados formulan diversos ruegos 

de interés local, a los que contesta el ministro 
de Fomento. 

El Sr. Romeo formula un ruego relativo a 
la construcción del ferrocarril de Torre del 
Mar a Furgena. 

Le contesta el ministro de Gracia y Justicia 
(no hay en el banco azul otra representación) 
ofreciendo allanar las dificultades a que se ha 
referido el Sr. Romeo. 

El Sr. Nougués protesta del incumplimiento 
en Cataluña del decreto del conde de B^ga 
llal, que regula los alquileres. 

El ministro de Gracia y Justicia dice que los 
casos a que se ha referido el Sr. Nougués sin 
hechos aislados indudablemente, pero que no 
obstante excitará el celo de las autoridades pa
ra que velen por el cumplimiento de aquella 
disposición. 

Se reanuda la discusión iniciada por el se
ñor Iglesias (D. Emiliano) acerca de los suce
sos de Guillarey en relación con la política 
agraria y con el caciquismo galleaos. 

Interviene en esta discusión el Sr. Seoane, 
diputado por Betanzos, quien comienza ha
ciendo historia de la larga lucha que hay en
tablada en Galicia por los arrendatarios del 
campo contra el pago de las rentas forales. 

(La Cámara impaciente porque se reanude 
el debate acerca de las responsabilidades, se 
entretiene en el comentario de los incidentes 
de la sesión de ayer y no presta atención a| 
orador, a quien a penas se oye desde la tr i
buna.) 

Censura que se haya cerrado los oídos a las 
justas demandas redencionistas de los foros y 
en cambio se haya dejado ancho campo a la ab 
surda e inadmisible idea abolicionista que ha 
perturbado los cerebros a los campesinos ga
llegos. 

Se le una proposición incidental del Sr. Ro
dríguez de Viguri pidiendo que ye suspenda 
este debate que sólo puede contiibuir a exci
tar las pasiones en Galicia y que en su lugar 
se ponga lo antes posible a discusión el pro
yecto de ley de redención de foros. 

Transcurridas las horas reglamentarias se 
suspende este debate y se reanuda el de las 
responsabilidades. 

Rápidamente se pueblan escaños y tribunas. 
Comienza a hacer uso de la palabra el con

de de Romanones. 
E l c o n d e de R o m a n o n e s af irma q u e 
ex i s ten c u l p a b l e s d e l d e s a s t r e y 
c r e e i n d i s p e n s a b l e la d e p u r a c i ó n 

de r e s p o n s a b i l i d a d e s 
Se reanuda este debate. 
El señor conde de Romanones acepta sin 

vacilación alguno de los extremos del discutso 
del Sr. Maura. 

Después de examinar este discurso, cree 
que el Sr. Maurp, por p. imera vez en su vida, 
no fué sincero al decir que al Congreso in
cumbía tan sólo la acusación. 

Hoy ignora el país el juicio del Sr. Maura 
respecto a las responsabilidades. Según la 
ley del 49, al acusar el Congreso se convierte 
en fiscal, y no se puede acusar sin que exis
ta un culpable o indicios racionales de culpa-
bilidan. Cuando se nota una acusación, se 
acusa. 

El presidente del Consejo se dejó seducir 
por la palabra mágica del Sr. Maura. Debe el 
jefe del Gobierno decir si cree que nay culpa
bles. 

Lo contrario, es perder el tiempo. 
Esta minorí i votará la ponencia del señor 

Alcalá-Zamora, que, aunque parece poco, es 
mucho. 

Vuelve la vista a su pasado. A raíz del de
sastre, al formarse el Gobierno Maura, pedí a 
éste que comenzase la depuración de las res
ponsabilidades. 

Mis requerimientos en aquel sentido eran 
incesantes. 

Ausente de Madrid, escribí una carta al 
Sr. La Cierva (fecha 2 d e Septiembre de 
1921), que lee con autorización de éste. En 
ella se alude a la necesidad de depurar urgen
temente las responsabilidades. 

Alude al juicio desfavorable que al Sr. La 
Cierva le merecían los artículos del Diario 
Universal en aquel stífftido. Decía el conde 
de Romanones que si no se atendía aquella 
necesidad los daños al país serían irreme
diables. £1 Ejército pide el castigo de los cul
pables. 

Reconoce que las tropas que había en Atr i 
ca carecían de instrucción y de elementos de 
defensa. 

¿Quiénes son los culpables de este estado 
de anormalidad? 

En Melilla faltaba el principio de autoridad, 
y recordaba recientes fusilamientos en Zata-
goza por delitos menos graves. 

Preveía en su carta que si no se depuraba 
en seguida la responsabilidad, cuando quisiera 
exigirse no se encontrarían responsables. Y si 
esto sucede, ¡pobre España! 

Termina la lectura , y prosigue que ese 
juicio emitido entonces justifica el voto de 
ahora. 

No pasa ni pasará por que se diga que no 
hay culpables en lo de Marruecos. Eso no pue
de ser y no será. 

¿Y de lo que sucedió después? ¿Tampoco 
hay responsables? Siento hondamente decir al 
vizconde de Eza que su discurso no me con
venció. 

Recuerda en las lastimosas condiciones que 
se enviaron 40 000 hombres en los primeros 
momentos a Melisa. 

Causa espanto el considerar que aquellas 
tropas era a quienes estaba confiada la segu
ridad de España ante una invasión. Si este 
ejército hubiera tenido que luchar contra una 
nación constituida, ¿qué hubiese sido de Es
paña? 

De ese estado de cosas, ¿no hay respon
sables? 
E l S r . M a u r a s e o b s t i n a en la i m 

p r e c i s i ó n 
Hay una serie de hechos que no pueJen pa 

sar sin sanción. 
Si la ponencia es rechazada, mi firma está a 

disposición de todo lo que sea una acusación. 
Lo único que hoy pido es que no se interrum
pa la acción de la justicia en marcha. 

El Sr. Maura: Se dice que yo me obstino en 
no decir aquello que se cree que yo estoy obli
gado a decir. 

La ponencia liberal encierra una acusación o 
una serie de acusación concreta. No es obra 
mía; pero yo digo que se sigan los trámites 
que las leyes fijan, Yo, aunque fuese el Sena 
do entero, no podía decir en este momento 
si hay o no hay responsables. (Granies rumo
res.) 

El señor conde de Romanones: Yo no pido 
que S. S. juzgue; sólo pido la toma en consi
deración que no prejuzga el fondo del asunto. 

E! Sr. Alvarez (D. Melquíades): En nombre 
de mis compañeros, suscribo la tesis del se
ñor Alcalá-Zamora sin reservas, y el discurso 
del Sr. Maura no ha debilitado itq'iel conven
cimiento. 

Su doctrina es peligrosísima, porque si pre
valeciera dentro de este régimen parlamenta
rio se habría establecido un Poder tiránico. El 
El Sr. Cambó, como San Pablo en el camino 
de Damasco, encontró un rayo celestial en el 
discurso del Sr. Maura que le obligó a retirar 
su firma del voto. El presidente del Consejo, 
no sé si por cariño o candor (El Sr. preside1 te 
del Consejo: Por candor), suscribía la doctrina 
del Sr. Maura. 

El señor presidente del Consejo: La había 
yo expuesto antes. 
A ju i c io de l S r . A l v a r e z , l o s s e ñ o 
r e s M a u r a y C a m b ó intentan u n a 
m a n i o b r a p a r a sust i tu ir a l ac tua l 

G o b i e r n o 
El Sr. Alvarez (D. Melquíades): Lo que hizo 

el Sr. Maura fué dividir las fuerzas parlamen 
tarias. Quiso actuar de árbitro entre los apa
sionamientos de conservadores y liberales. 
Quería dar a entender que no podía haber 
otro Gobierno que realizara la obra de justicia 
que la opinión reclama que un Gobierno presi
dido por él. Quería, pues, inutilizarnos, a vos
otros y a nosotros, para gobernar, y para esa 
maniobra se valía de las consecuencias de la 
catástrofe. 

El país exige la responsabilidad que alcanza 
a hombres civiles y militares. En los primeros 
hubo imprevisión, incapacidad o torpeza; en 
los militares ha habido olvido de sus deberes, 
con oprobio del honor nacional. Unos y otros 
necesitan sanción, que no pedimos por pasión 
política. 

H.iy que confesar q ie exigir que las respon
sabilidades se hagan efectivas es elmejorservi-
cio al país y al honor de España. Eso hará más 
difícil la repetición de estas desventuras trági
cas, donde no se sabe qué es más grave, si la 
negligencia de los gobernantes o el olvido de 
sus deberes en los militares. 

Debemos reclamar la depuración por presti
gio del Poder público, para contener las codi
cias de su disfrute. Es encauzar a esta nación 
por los derroteros modernos. En eso todos he
mos de estar conformes. 

Los Sres. Maura y Sánchez Guerra invoca
ban la necesidad de incluir en las responsabi
lidades a otros Gobiernos. Ese es un efugio 
cauteloso, sin eficacia, para evadir la respon
sabilidad de los verdaderos culpables. Eso es 
una ofensa a los anhelos vehementes de la rpi-
nión. 

Estamos en un momento decisivo, que pue
de determinar un cambio de rumbo en los des
tinos de España. El jefe del Gobierno debía 
sentir más hondo y pensar más alto y favore
cer estas ansias de justicia del país. 

Después de madurarlo mucho, hemos sus
crito el voto demandando responsabilidades 
no penales pa!a determinados ministros, y por 
ello exigimos el único procedimiento practica
ble cuando se trata de responsabilidades polí
ticas-
E s p a ñ a s e h a l l a e n un m o m e n t o 
d e c i s i v o y e l S r . M a u r a no d e b e i n 

d u c i r a error a la C á m a r a 
Cree el Sr. Maura que no hay otro procedi

miento que la acusación del Congreso y el fa

llo del Senado, y decía que éste goza de una 
facultad discrecional que le permite definir de
litos y aplicar penas no consignados en los Có
digos, v se apoya en el acta adicional de Ben
jamín Constant. Creía que no podían preverse 
«a priori» las responsabilidades ministeriales 
y por ello no podían convertirse en delitos, y 
así sigue el análisis minucioso de todo el dis
curso del Sr. Maura. 

Este sostenía que su doctrina era la seguida 
por los grandes tratadistas. 

Niega el orador que esto sea lo que preva
lece en el mundo en materia de responsabili
dades. 

Su señoría—dice -no tiene derecho a indu
cir a la Cámara a error. Eso es una tremenda 
indignidad. 

Nuestro deber es convencer al país de que 
el Sr. Maura padece una lamentable equivoca
ción. Ya no se invocan las doctrinas de Cons
tant. En Inglaterra podía, antes de la teoría 
de las responsabilidades, acusar la Cámara de 
los Comunes y fallar la de los Lores. 

Prosigue el examen de los distintos regíme
nes en Europa. 

En nuestras Constituciones—añade—se con
signa que los ministros sólo son responsables 
por los crímenes que cometan, estableciéndos0 
una responsabilidad penal; pero no existiendo 
aquélla, debe exigírseles la responsabilidad 
política. 

Muchas veces en España los que se llaman 
perspicaces desconocen el abe constitucional. 

Los tratadistas, entre ellos Fernández La-
hoz, dicen que no se puede juzgar por delitos 
no consignados en el Código. 

Acumula el Sr. Maura en el Senado un po 
der jurisdiccional y parlamentario sin límites, 
y con ello se daría el caso de que los ministros 
serían de peor condición que los demás ciuda
danos. A éstos no se les puede condenar sin 
ley, y en cambio a los ministros les puede el 
Senado imputar una sanción al propio tiempo 
que aquella Cámara crea el delito. Eso es una 
burda evasiva. No hsy ningún hombre honra
do que acuse en conciencia a otro de un 
delito n o preex stente. Queréis convertir 
al Senado en convención, y lo que es peor, 
que se pretenda hacer del Congreso un mons
truo que acuse sin prueba, tan sólo por el pla
cer de acusar. 

El Poder lo ejercen las Cortes con el Rey. 
Y ¿cómo queréis conceder mayores f icultades 
a una Cámara que al propio Rey? Y fuisteis 
vosotros, los conservadores, los que aplaudis
teis esa doctrina anticonstitucional. 

El Sr. Maura no ha leído la ley procesal. 
E l s i l e n c i o de l S r . M a u r a e s la m á s 

terr ible de l a s c a l a m i d a d e s 
El Sr. Maura calla, y el orador dice que su 

silencio es la más terrible de las calamidades 
públicas. Comprende que estos razonamientos 
fatiguen a la Cámara, pero se ve obligado a 
expresarse así para poder contestar adecuada
mente al Sr. Maura. 

Es preciso determinar el delito antes de juz
gar <\ Senado. 

Discurro así porque vengo sin maniobras. 
Sirviendo a mi conciencia y a mi país debo re
batir la falacia jurídica sostenida por el señor 
Maura. 

El Sr. Maura se ve abrumado por el peso 
de la ley. (Algunas sonrisas.) 

Fue-a de aquí la sonrisa podrá reputarse de 
necedad. 

Los procesos contra Esteban Collantes y 
Olózaga fueron por delitos comunes. Igual su
cedió respecto a Salamanca y el conde de To-
reno. 

¿Cómo el Sr. Cambó retira la firma de nues
tra ponencia? ¿Puede el Sr. Cambó acusar a 
unos pobres ministros que tuvieron la desgra
cia de hallarse en el Poder en 1921? 

¿Qué concepto de la justicia es el vuestro? 
¿Y con ese criterio queréis ser vosotros el Go
bierno que sirva ele garantía al país de que se 
depurarán las responsabilidades? 

(El Sr. Cambó calla.) 
No pueden en la vida establecerse «a priori» 

y preverse todos los hechos en los Códigos. 
Los hechos cambian constantemente, y es 
monstruoso el inventar delitos para castigar 
actos sin sanción en el Código. No puede ha
ber defensa cuando el delito sólo está en la 
conciencia de los jueces. 

Por todo lo dicho, nosotros sólo venimos aquí 
a exigir responfabilidades políticas. Todo el 
régimen político se basa en la responsabilidad 
ministerial, q ie es constante en el régimen 
parlamentario. Esa responsabilidad no tiene 
otra sanción que el voto de censura, y eso 
puede hacerlo por sí el Congreso, sin atentar 
a las prerrogativas del Senado. 

Ese régimen parlamentario actúa a base de 
votos de censura de las oposiciones. 
E l fallo de i n h a b i l i t a c i ó n de l o s c u l 
p a d o s c o r r e s p o n d e d ic tar lo a l a 

o p i n i ó n 
No pedimos directamente la inhabilitación 

de los ministros. Esa inhabilitación será la opi
nión quien la dicte si lo estima oportuno. 

Esa opinión es el oxígeno, y si éste falta, los 
políticos no pueden volver a gobernar. 

Para esto no hay necesidad de procedimien
to autónomo. Lo contrario sería negar a una 
Cámara el derecho a sus propias decisiones. 

En Inglaterra, la Cámara popular dirigió un 
mensaje al Rey señalándole la conducta torpe 
y peligrosa de ciertos hombres públicos, y la 
Cámara de los Lores no se mostró ofendida por 
este acto. 

Sostenemos el voto y lo apoyaremos. Al 
país y al Rey se les sirve diciéndoles la ver
dad, y nosotros les decimos: Exigimos lo que 
podemos demandar; sólo así daremos la garan
tía de que en lo porvenir la conducta ligera de 
los ministros no quedará impune. 

Bien sé que podemos ser vencidos, pero que
dará expresada nuestra opinión. No podemos 
luchar contra la mayoría. Si somos vencidos, 
no obstante, anunciaremos que votaremos cual
quier proposición de acusación que se formule 
sirviendo los anhelos del país. 

El Sr. Cambó anunció ayer una proposición 
acusatoria contra el Gobierno de 1921; va a 
encontrarse con nuestros votos. Si prevalece 
ese criterio, la justicia nos obliga a acusar en 
otra proposición al Gobierno del Sr. Maura por 
mal ejercicio, por abuso del Poder. 

Fué designado por la Corona el Sr. Maura 
con una máxima autoridad para depurar las 
responsabilidades, y lo primero que hizo fué 
coartar con unas Reales órdenes la libertad del 
general Picasso y ratificar la confianza al ge
neral Berenguer. Eso implicaba la irresponsa
bilidad del alto mando, y nunca debió entor
pecerse la acción de Picasso. 
I iEl Sr. Maura puso en ridículo a la Corona 
preparando la apoteosis a Berenguer. Su se
ñoría no puso término a la corrupción del Ejér
cito, carecía de plan militar y reunió la confe

rencia de Pizarra, con gran daño para el Ejér
cito y la Nación. 

Sépanlo el Rey y el país: acusado el Go
bierno del Sr. Allendesalazar, queda acusado 
el del Sr. Maura, y ahora que la justicia se 
cumpla para todos. 
E l S r . M a u r a just i f ica l a s R e a l e s ó r 
d e n e s de l S r . L a C i e r v a y just i f ica la 

a p o t e o s i s a l g e n e r a l B e r e n g u e r 
El Sr. Maura: Estoy dispuesto a presenciar 

esta acusación y a ella acudiré con diligencia. 
Justifica las Reales órdenes del Sr. La Cier

va a fin de robustecer la autoridad del general 
Berenguer. 

A éste—dice—se le recibió con los honores 
sabidos en demostración de que contaba con la 
plena confianza del Gobierno. 

Nadie, mientras yo estuve en el Poder, pi
dió el relevo del alto mando. 

Afirma que existía plan militar. La conferen
cia de Pizarra fué para determinar las nuevas 
operaciones a realizar, porque las que se ha
bían acordado antes las había ya efectuado el 
general Berenguer. 

No puede contestar a la parte jurídica del 
discurso del Sr. Alvarez porque sería labor in
terminable. 

Insiste en sus razonamientos para demostrar 
que sin la existencia de delitos deben llevarse 
al Senado las responsabilidades de los minis
tros. 

La teoría del Sr. Alvarez equivale a la casi 
total impunida I . En la ponencia liberal hay 
una latente contradicción, pues mientras seña
la graves faltas de gobierno, no las concreta 
en una categórica afirmación, acusando a los 
culpables. • 

El >r. Maura se entrega a una minuciosa re
petición de los argumentos expuestos ayer que 
en algunos momentos fatiga a la Cámara. A 
ello contribuye el tono apagado en que se ex
presa el orador. 

Su señoría dice si he leído la ley procesal. 
¿Con quién cree que está hablando el Sr. A l 
varez? La he leído—dice. 

Y para demostrarlo cita los párrafos de al
gunos artículos de la misma relativos a la res
ponsabilidad penal de los consejeros de la Co
rona. 

Si el Sr. Alvarez—añade—estuviera en mi 
puesto, ¿qué diría de mí si yo suscribiese una 
ponencia tan contradictoria como la de los l i 
berales? 

Niega al Congreso el derecho de formular 
juicio sobre los ex ministros. Sólo puede emi
tirlo respecto a los que en la actualidad ocupan 
el banco azul. 

No puede negarse que ese dictamen, que 
envuelve una sanción, es una verdadera acu
sación. 
L a o p i n i ó n no p u e d e q u e d a r s a t i s 
f e c h a c o n un voto de c e n s u r a a ios 

c u l p a b l e s 
El Sr. Cambó contesta al Sr. Alvarez y dice 

que le extraña que le combata, siendo así que 
la teoría suya es la misma que sostiene el se
ñor Prieto. 

Si creyese—dice—que esta Cámara no po
día acusar, creería que el Congreso, más que 
un Parlamento, era una Academia. 

Declaro que estas disquisiciones académicas 
no me convencen. (Risas y rumores recordan
do su discurso de la noche anterior.) 

En la ponencia se formulan ocho gravísimas 
conclusiones y se dice que no se hubiese re
gistrado la catástrofe sin la negligencia del Go
bierno. 

Cree que la opinión quedará satisfecha con el 
voto de censura que proponen los liberales. Si 
esta doctrina la proclama el Parlamento espa
ñol, el pueblo español no creerá que está re
presentado por este Parlamento. (Protestas.) 

Confieso que antes no había prestado todo 
el interés que el aspecto procesal de este asun
to tiene. Creo que a la mayor parte de la Cá
mara le ha sucedido lo mismo. 

No puede decirse que a los ministro^ a quie
nes se atribuyen tamaños desaciertos sólo me
recen un voto de censura. No hay proporción, 
y habrá que declarar por ese camino la irres
ponsabilidad. 

(Intenta leer el texto de la proposición de 
acusación. El jefe del Gobierno se opone, y el 
orador hace de ella una referencia de memo
ria.) 

Se recogen en ella—continúa—los ocho car
gos de la ponencia; se añade que de todos es
tos cargos es responsable el Gobierno, mien
tras no se demuestre lo contrario, excluyendo 
algún caso fácilmente disculpable. 

Extiéndese la acusación a todo el Gobierno, 
empezando por los tres ministros a quienes se
ñala la ponencia liberal. 

Creo que el Sr. Alvarez, después de cono
cer la proposición la firmará. 

Después ha anunciado que luego formulará 
la acusación contra el Gobierno del señor 
Maura. 

No se puede, en justicia, Sr. Alvarez, supe
ditar esta acusación a la suerte de la otra pro
posición. 

El Sr. Pedregal: Está equivocado su seño
ría. 

Varias voces: Debe, pues, acusarse a to
dos. 

El Sr. Cánovas del Castillo: Incluso al Go
bierno actual. (Grandes rumores.) 
O p i n a e l S r . A l v a r e z q u e l a s p r o 
p u e s t a s d e l o s S r e s . M a u r a y C a m 

b ó e q u i v a l e n a l a i m p u n i d a d 
El Sr. Alvarez (D. Melquíades): No he sen

tido indignación por el hecho de haber retirado 
su firma al voto del Sr. Cambó. 

Este se contradice al decir que hoy los ora
dores se han entregado a una discusión acadé
mica. 

Hoy dice eso y anoche declaraba súbitamen
te que le había convencido el discurso del se
ñor Maura, que fué una amplia lección de De
recho internacional. 

Yo dije, y sostengo, que no se puede acusar 
por responsabilidades que no constituyen de
litos. Las responsabilidades políticas en nues
tro país son de más eficacia que las sanciones 
penales. 

Nosotros sacrificamos nuestro criterio a los 
intereses del país, que reclama la depuración 
de responsabilidades. Vale más ser claro que 
espacioso. 

Nosotros acusamos al Gobierno del Sr. Mau
ra, del que formaba parte ei Sr. Cambó. Acu
samos y hemos precisado los cargos. 

No es admisible que para ratificar la con
fianza a Berenguer se obligue a que el Rey lo 
espere en la estación, que es el mayor de los 
homenajes. 

Recuerda que \ot> reformistas se negaron a 
conceder el ascenso a Berenguer mientras no 
se depurasen las responsabilidades, y hoy el 
más alto Tribunal militar pide su suplicato
rio. 

M ^ a y C a m b ó 
e acct>. 

Lo que piden los Sres. 
análogo a solicitar la impunidad. Si <? 
de a que vaya la acusación al Senado 
pretendéis, conseguiréis que aquella c/011" 
por delitos conexos, se verá obligada a ii ril 
por fuero de atracción a las personas itri gar 
das de análogas responsabilidades qu?11!3-
ministros, que es lo que se persigue par 
la impunidad alcance a todos. a 

Se suspende el debate. 
El señor conde de Bugallal ocupa \-

sidencia y anuncia que el próximo día d Pre' 
sión, a las cinco de la tarde, se reurr*6' 
Congreso en Secciones para nombrar la p 1 
misión que ha de dictaminar una pronos -
que acaba de presentarse (alude a la 
ñor Cambó.) 

Se levanta 
cuarto. 

se-

la sesión a las nueve herios 

Registros vacanh 
La Gaceta anuncia la previsión por o[ 

Palencia, Osorno. Torquemada, Velhz 

ción directa y libre de los Registros Yí" 
Propiedad siguientes: 

O' 
gales, Astudillo, Villariná de los Á í e s ' p i " 
danos de Ojeda, Ponferrada, Puebla de Sa 
bria, Barruecopardo, Santibáñez de Réj"3" 
Cevico de la Torre. ar, 

Ayer m?ñana los delegados del Sindicato de 
la Madera celebraron una reunión en su domi
cilio social, acordando, entre otras cosas, prol 
testar contra las noticias tendenciosas enviadas 
por los patronos a los periódicos, las cuales 
según ellos, no son verdaderas, puesto que soti 
escasos los obreros que han vuelto al trabajo 

Los patronos, por su parte, aseguraban ayer 
tarde que han vuelto al trabajo más de la mi
tad de los huelguistas y que esperan que en lo 
que resta de semana la normalidad en los ta
lleres será completa. 

El Cuerpo facultativo del hospital del Niño 
Jesús celebrará la sesión inaugural de sus re
uniones científicas, bajo la presidencia del 
Príncipe D . Fernando de Baviera, el domingo 
próximo, a las once de la mañana. 

El discurso de apertura está encomendado al 
doctor D. Martín González Alvarez, que diser
tará acerca de «Trastornos de la marcha en el 
niño y su importancia diagnóstica». 

Leerá la Memoria de Secretaría el doctor 
D. Juan Garrido Lestache. 

Han aprobado el segundo ejercicio de las 
oposiciones a la Judicatura y Ministerio fiscal 
los señores siguientes: 

Don José González Serrano, con 39,39 pun
tos; D. Ricardo Sus Vela, con 31,87; D. Emi
lio Gómez Moreno, con 30,12; D. Manuel Val-
cárcel Amezqueta, con 37,42, y D. Pedro Ri-
velles Pía, con 30. 

Para hoy están convocados los opositores 
comprendidos entre los números 316 al 335 in
clusive. 

Ayer mañana se celebró en la Escuela Su
perior de Guerra un homenaje en el que se 
testimonió el afecto que en dicho Centro se 
profesa al hasta hace pocos días coronel jefe 
de estudios y hoy general D. Claudio de la 

El director de la Escuela, general Suárez 
Inclán, pronunció breves palabras de elogio 
a la labor del general La Cuesta y entregó a 
éste un fajín que le regalan los profesores y 
alumnos de la Escuela Superior de Guerra. 

El general La Cuesta agradeció el obsequio 
muy emocionado. 

Una Comisión de la Unión Farmacéutica Na
cional con su presidente, doctor Piñerúa, es
tuvo ayer mañana en el ministerio de la uo-
bernación visitando al señor director general 
de Sanidad con objeto de protestar contra ia 
organización del servicio farmacéutico que se 
piensa establecer en Las Hurdes. 

La Comisión ha sacado la impresión de que 
para esta convocatoria no se ha consultado 
a la Dirección general de Sanidad, y que e' 
apartado b) del artículo 5.° de la Real orden 
de 25 de Noviembre tendrá que ser moditicaau 
por oponerse las disposiciones legales vigente 
a tan enorme caso de intrusión profesional. 

M U S S O L I N I D I C T A D O R 

Roma 1.-E1 Senado ha adoptado hoy; poj 
170 votos contra 26, el proyecto de ley P°r 
cual se conceden plenos poderes al U O D e 
presidido por el Sr. Mussolini hasta el aia 
de Diciembre de 1923. 

Lenin hacia el so
cialismo 

Moscou 1.-Lenin ha 
curso en la tercera sesión del poviet ae 
cou, en el que ha expuesto extensamente la Ps 
lítica extenor e interior de los Soviets en 
dos últimos años. rr^ndes éxi-«Hemos obtenido-ha d i cho -g rana**^ 
tos en algunos países, aunque ^cll0ds c0fI1ún 
nos no quieren tener todavía nada Qebligados 
con nosotros. Sin embargo se verán omig ^ 
a entablar con nosotros relaaones, pniu ^ 
nómicas y después diplomáticas, pues ^ 
de retrasarse se arriesgan a quedar en ma 
tuación. tro 

A pesar de todas las dificultades con q ^ 
pieza la realización de ^ nueva política ^ 
mica, la experiencia ha demostrado q „ 
orientación es la verdadera. Nuestra i ljdad 
siste en preparar, retrocediendo la p o ^ ^ 
¿e dar un nuevo paso hacia el sociaiisi 
nemos que rehacer nuestro organismo y oda. 
formar la legislación, de tal ^"f j9 'qeVa pol>' 
mos aprovechar las ventajas de ^ per-
tica, reduciendo al mínimun sus resim 
niciosos. , , , . ^ 0 que !a 

Esto es más necesario aun, pue*. c0nti-
mayor parte de los Estados capitalista 
núan todavía el boicot contra Rusia. JJU-

Por un trabajo común obtendremos 4 ^ 
sia se convierta en una Rusia socian^ 



D U B I O D E L A MARINA! 

LA LIQUIDACION DEL DESASTRE 

A n t e l a e x i g e n c i a d e r e s p o n ~ 
s a b i l i d a d e s e n A f r i c a 

C o n la ponencia liberal 
No decae, sino que más bien va en aumen

to la extraordinaria tensión de ánimos que en 
todo el País se ha Producido al abordar la 
transcendental cuestión de las responsabilida
des del desastre. 

El admirable discurso pronunciado ayer por 
n Melquíades Alvarez en defensa de la po
nencia presentada al Congreso por los libera
les leído y comentado con entusiasmo por 
cuantos siguen atentamente el desarrollo de 
este debate, ha acabado de inclinar a los que 
permanecían indecisos entre las dos tenden
cias expuestas en la Cámara popular, pudien-
do afirmarse ya que una mayoría inmensa de 
la opinión española , constituida por cuantos 
sinceramente piden que sobre los culpables del 
tremendo desastre de Annual caiga la mereci
da sanción, apoyan resueltamente la proposi
ción liberal por estimarla la única eficaz y 
viable. 

L a p r o p o s i c i ó n a c u s a t o r i a 
La proposición presentada al Congreso por 

el Sr. Cambó, autorizada con las firmas de 
sus amigos políticos, no se ha facilitado a la 
Prensa respetando el reglamento de la Cáma
ra, que reserva el conocimiento de los docu
mentos acusatorios hasta que las secciones au
toricen la lectura. 

Comienza estableciendo la doctrina de que 
los Gobiernos son responsables de las catástro
fes que ocurran durante su mando, mientras no 
se demuestre lo contrario. Con aplicación al 
caso concreto al derrumbamiento de la Coman
dancia de Melilla, recoge y acepta los cargos 
y las responsabilidades que se concretan en los 
ocho apartados del voto particular que firma el 
Sr. Alvarado, y, en consecuencia, acusa de 
responsabilidad ministerial, en primer término, 
a las personas que desempeñaban la Presiden
cia del Consejo y los ministerios de Estado y 
Guerra en el Gobierno que ocupó el Poder du
rante el desastre, y en segundo lugar, al resto 
del Ministerio, en el caso de que el Senado 
apreciase responsabilidad por un acto colectivo 
de todo aquel Gobierno. 

En las huestes conservadoras advertíase ver
dadera indignación por el sentido de la pro
puesta nacionalista y por la procedencia de la 
acusación. 

—Es verdaderamente intolerable—decía una 
de las personalidades más sensatas de esa f i -
iación—que el jefe de los nacionalistas cata-
anes, el derrotista de Marruecos, el preconi-
zador de su abandono, el que, como sus com
pañeros de minoría que alcanzaron la misma 
categoría política, se distinguió por su protec
cionismo local; el que. llamado a los Consejos 
de la Corona para restañar las heridas de la 
catástrofe, marcó en seguida el dualismo, has
ta el punto de provocar escenas poco edifican
tes en ayunos Consejos de ministros, venga 
ahora a acusar a hombres que hasta dejaron su 
sueldo de ministros en beneficio de las Cajas 
de huérfanos y a dar lecciones de austeridad, 
moralidad y preocupación por España. 

Por estas manifestaciones puede colegirse 
el ambiente creado en torno de la maniobra 
puesta ayer al descubierto. 

Ei Gob ierno en s i t u a c i ó n dif íc i l 
El primer efecto de la proposición presenta

da por el Sr. Cambó, ha sido crear al Gobier
no una situación en extremo delicada, por es
tar incluidos en la acusación tres miembros tan 
significados de la situación como lo son el pre
sidente del Congreso y los ministros de Gra
cia y Justicia y Estado. 

Ya anoche se dijo que los tres habían dimiti
do; pero, sin duda, el Sr. Sánchez Guerra lo
gró disuadirles de su propósito, pues hablando 
con los periodistas lo desmintió en los siguien
tes términos: 

—El conde de Bugallal no ha dimitido, 
porque no tenia por qué dimitir. Claro es 

que le ha producido el natural disgusto la pro
posición presentada; pero es de advertir que 
hasta la toma en consideración ese documento 
no tiene fuerza alguna. En cuanto a los seño
res Fernández Prida y Ordóñez, si la proposi
ción presentada prosperase, habrían de cum
plir con su deber. Ahora bien; esa acusación es 
una acusación condicionada, cosa jamás vista, 
aunque conviene con la teoría del Sr. Cambó. 
Parece mentira que hombre de la inteligencia 
privilegiada del Sr. Cambó sostenga un deba
te semejante al que ha querido razonar duran
te la sesión. Yo quise intervenir; pero desistí 
por no interponerme en la rectificación del se
ñor Alvarez. 

* * * 
Comentando A B C \a difícil situación en 

que se encuentra el Gobierno, dicelo siguiente: 
La mayor dificultad para el Gobierno y la 

mayoría está en la actitud que han adoptado 
las izquierdas, comprometiéndose a votar la 
proposición del Sr. Cambó, en defecto de la 
ponencia liberal, para no asumir ante el país 
el reproche de cerrar el único camino que ha 
quedado practicable en la sanción de responsa
bilidades. Lo que no puede ocurrir, según el 
comentario caluroso que ayer hacían los pro
hombres del izquierdismo, es que ahora el Go
bierno lo deseche todo, el voto de censura de 
los liberales y el procedimiento que pi opuso el 
Sr. Maura, y que parece aceptado por el pre
sidente del Consejo y por los ex ministros acu
sados. En tal caso, ante una negativa final 
contra toda fórmula de responsabilidades, di
cen las izquierdas que el debate seria de efec
tos fulminantes, y advierten que la suma de 
votación de todas las oposiciones y la que le 
restasen al Gobierno las obligadas abstencio
nes de algunos elementos conservadores ten
drían significación excepcional y decisiva por 
la índole del asunto. 

Definiendo a c t i t u d e s 

Al terminar anoche la sesión del Congreso 
se concentraron en los pasillos el conde de 
Romanones y el Sr. La Cierva a quien rodea
ban sus amigos, y entre ambos se entabló un 
interesante diálogo: 

—Me va usted a perdonar que haya leído 
ante e! Congreso la carta que le dirigí en Sep
tiembre del 21. 

—Ha hecho usted bien—le contestó el señor 
La Cierva—; pero siento que no haya usted 
omitido la que le dirigí, que es también muy 
interesante. 

—Eso se complica, y seria cosa muy curiosa 
que después de todo lo sucedido en estas dos 
sesiones no encontráramos ni un culpable.Hay 
que acusar y hay que exigir las sanciones, 
porque si nada ocurre, ¡pobre de nosotros! 

—Es verdad—replicó el Sr. La Cierva—. 
Hay que hacer justicia verdad, justicia sincera, 
pero justicia recta y con fundamentos^serios; 
no justicia ciega y a lo que salga, sin medida 
ni freno. 

Y a la opinión se le prepara hablándole de 
las dos Reales órdenes que yo dicté y dándo
les un sentido de misterio para que haga cami
no la ridicula imputación. De aquí al martes ya 
tienen tiempo las plumas para sembrar y regar 
el camino... 

El Sr. Alcalá-Zamora se mostraba indignadí
simo pr lo que, a su juicio, es una farsa gro
tesca e indignante. 

—Yo no asistiré a las sesiones—dijo—ni to
maré parte en la votación. Para que el país co 
nozca la maniobra, para denunciar a la opinión 
pública, publicaré un manifiesto. El S. Maura 
ha omitido, con toda intención, dos artículos 
de la ley del Senado, en lo que se dice: 

«El presidente terminará formulando al Tr i 
bunal de la Alta Cámara la siguiente pregunta: 
¿Es culpable del delito que se le acusa?» Y el 
otro que prescribe terminantemente que «no se 

podrá imponer más pena que la que marca la 
ley». 

Y como no hay figura de delito—terminó el 
Sr. Alcalá-Zamora—, no hay medio de impo
ner sanciones, y, por tanto, no puede ocurrir 
más. 

¿ S e r á t o m a d a en c o n s i d e r a c i ó n ? 
Se considera seguro que la proposición será 

leída en la sesión del martes, pues para esto 
basta que lo acuerde una sola Sección, además 
de que ha sido criterio constantemente mante
nido el de no rehuir la autorización, a menos 
que en las proposiciones se contengan ataques 
a la Constitución, o a la moral, o al decoro pú
blico. 

Autorizada la lectura, se discutirá la toma 
en consideración, existiendo gran desorienta
ción respecto de lo que pueda ocurrir en este 
debate, cuyo desenlace, opinan muchos, pudie
ra ser la crisis ministerial. 

Lo que aparece claro es el propósito de abré-
viar el derroche de oratoria para dejar a los 
votos que decidan rápidamente la cuestión. 

Acerca del resultado probable de esta vota
ción, que se hace por bolas, se han hecho hoy 
cálculos, pero desprovistos casi todos de una 
base sólida por la gran confusión que hay acer
ca de las actitudes que en difinitiva adoptarán 
las distintas fuerzas políticas. 

Respecto de la que adoptará el Gobierno 
puede juzgarse, sabiéndose por sus amigos, 
que no considera como cargos concretos los 
contenidos en la ponencia liberal, sino como 
meras apreciaciones, y entiende que la acusa
ción adolece de vicios, entre ellos el de su ca
rácter condicional. 

L a t r a m i t a c i ó n de ia a c u s a c i ó n 
No es tan lenta como suponen algunos la 

tramitación que ha de seguir la propopición 
acusatoria: 

Respetando los plazos señalados en el re
glamento del Congreso, dejando un plazo pru
dencial para los debates (sin olvidar que es un 
caso de urgencia semejante a los que suelen 
provocar la aplicación de la guillotina), y te
niendo en cuenta los días intermedianos entre 
dos sesiones ordinarias, la proposición presen
tada el próximo día 5 en el Congreso podría 
dar lugar a una acusación formulada ante el 
Senado el 22 del corriente, de la siguiente 
manera: 

Día 5, martes. Primera lectura de la propo
sición, a las secciones y autorización para su 
lectura. 

6, miércoles. Segunda lectura de la propo
sición (aceptada), exposición de motivos por 
su autor y nombramiento de Comisión espe
cial. 

7, jueves. Deliberaciones de la Comisión. 
12, martes. Lectura e impresión del dicta

men de la Comisión. 
13, miércoles; 14, jueves; 15, viernes; 19, 

martes; 20, miércoles; y 21, jueves. Discusión 
y votación por bolas. 

22, viernes. Nombramiento de la Comisión 
que sostenga la acusación al Senado y comuni
cación a éste. 

Es decir, que aún sin que el Congreso habi
lite cinco días más de sesión y sin que se acu-
cuda a sesiones extraordinarias, antes de las 
vacaciones de Navidad puede conocer el Se
nado la acusación e instruir sumaria durante el 
interregno de vacaciones. 

C a s o s de r e s p o n s a b i l i d a d 
minis ter ia l 

En nuestra vida parlamentaria, sólo se plan
tearon tres casos de responsabilidad ministe
rial, y de ellos, uno llegó hasta el Senado, 
constituido en Tribunal de Justicia. 

El primer caso fué el del Sr. Olózaga. Con
creta y determinantemente se le acusó de coac
ción y abuso de confianza en la persona de Su 
Majestad la Reina Isabel I I ; y la acusación fué 

acompañada de la declaración de la Soberana, 
prestada ante el notario mayor del Reino. 

En el nombramiento de la comisión dictami-
nadora quedó el trámite. 

El segundo caso se promovió contra el mi
nistro de Fomento D. Agustín Esteban Collan-
tes. 

También se le acusó concretamente, y llegó 
la acusación al Senado, que absolvió al minis
tro y condenó a otros encartados que no tenían 
representación parlamentaria. 

El caso tercero fué el del célebre de los 
«Dos apóstoles» contra el Sr. Sagasta, acusa
do de haber transferido dos millones de pese
tas desde el presupuesto de Ultramar al de 
Gobernación para pago de unas elecciones. 

El procedimiento terminó con la crisis total. 
L o s d o s G o b i e r n o s en e n t r e d i c h o 

El Gobierno que se hallaba constituido en 
el mes de Jnlio de 1921, o sea al que se refie
re la proposición del Sr. Cambó, lo formaban 
los señores siguientes: 

Presidente, Sr. Allendesalazar; Estado, mar
qués de Lema; Gracia y Justicia, Sr. Wais; 
Gobernación, conde de Bugallal; Hacien
da, Sr. Ordóñez; Guerra, vizconde de Eza; 
Marina, Sr. Fernández P r i d a ; Fomento, 
Sr. La Cierva; Instrucción pública, Sr. Apari
cio, y Trabajo, conde de Lizánaga. 

Don Melquiades Alvarez, a su vez, al hablar 
ayer en la sesión del Congreso en nombre de 
la Concentración democrática, amenazó con 
pedir la responsabilidad en que pudiera haber 
incurrido el Gobierno que se constituyó en 
Agosto de 1921. 

Este Gobierno se hallaba formado del si
guiente modo: 

Presidencia, Sr. Maura; Estado, Sr. Gon-
lez Hontoria; Gracia y Justicia, Sr. Francos 
Rodríguez; Gobernación, conde de Coello; 
Hacienda, Sr. Cambó; Guerra, Sr. La Cierva; 
Marina, marqués de Cortina; Fomento, señor 
Maestre; Instrucción pública, Sr. Silió, y Tra
bajo, Sr. Matos. 

T o d a s l a s c a u s a s al S e n a d o 
Si la acusación formulada por el Sr. Cambó 

prosperase y llegara hasta el Senado, éste, 
constituido en Tribunal, llamaría a sí el cono
cimiento, no sólo de la acusación contra los mi
nistros, sino de todos los delitos conexos por 
la persona o por la materia. Es decir, que tan 
pronto como entrase en su jurisdicción este 
asunto, cesarían todos los Tribunales en las di
ligencias que practican por hechos relacionados 
con los sucesos de Melilla de Julio y Agosto 
de 1921, quedando reservadas al Senado to
das las causas, desde la seguida al general 
Berenguer hasta la instruida contra el último 
alférez. 

Para esta inmensa labor el Senado nombra
ría sus comisarios instructores. 

P i d i e n d o a c l a r a c i o n e s 
La proposición del Sr. Tormo ha merecido 

de nuestro estimado colega B l Debate el cali
ficativo de lamentable, y el siguiente juicio: 

«El Sr. Tormo ha presentado en el Senado 
uea proposición de no ha lugar a deliberar sobre 
el suplicatorio de Berenguer. Nos proponemos 
comentarla debidamente; por hoy nos limita
mos a anticipar nuestro juicio adverso a esa 
inicitiva, que reputamos tanto más lamentable 
cuanto más digna de respeto es ia persona de 
su autor. Creemos que es preciosa que se acla
re la parte de responsabilidad que pudiera al
canzar por ella a los elementos afines del señor 
Tormo en la Alta Cámara.» 

C o n s e j o de m i n i s t r o s 
A las cinco de la tarde se reúnen los minis

tros en la Presidencia para celebrar Consejo. 
En torno de esta reunión se han hecho hoy 

multitud de comentarios atribuyéndosele una 
excepcional importancia política, por existir la 
creencia, bien justificada, de que en ella habrá 
de acordar el Gobierno la conducta que en de
finitiva habrá de adoptar respecto de la propo
sición acusatoria contra el Gabinete del señor 
Allendesalazar, presentado al Congreso por el 
Sr. Cambó. 

El subsecretario de la Presidencia, contes
tando a los que ya desde esta mañana anuncia
ban como probable el planteamiento en este 
Consejo de la crisis ministerial, dijo al medio
día que en él se tratará, en efecto, de la cues
tión de las responsabilidades, pero que no ha
brá las cosas excepcionales que algunos es
peran. 

Creemos en efecto que de momento nada 
ocurrirá que venga a precipitar los aconteci

mientos, que ya se vislumbran, pero esto no 
resta importancia ninguna al Consejo, pues es 
indudable que en éste habrá de¡def¡nirse en de
finitiva la actitud en que el Gobierno se colo
ca respecto de la proposición acusatoria y el 
acuerdo que se adopte, cualquiera que sea, 
habrá de tener una influencia decisiva, asi para 
la sanción de las responsabilidades del desas
tre, que el país reclama, como para la vida de 
la actual situación política seri mente amena
zada. 

Está, por tanto, justificada la expectación 
con que se espera la terminación del Consejo, 
aunque creemos seguro que los acuerdos que 
se adopten, en relación con la cuestión de las 
responsabilidades, no serán conocidos hasta el 
martes próximo que tendrán exteriorización 
en la conducta que en las Cortes observe el 
Gobierno. 

GRAVES DISTURBIOS EN MÉJICO 

Resultan treinta muertos y 
numerosos heridos 

En la noche última ha ocurrido en Méjico 
violentos disturbios, en los cuales hallaron la 
muerte 30 personas. 

Dió ocasión a los disturbios el que varios 
millares oe manifestantes se dirigieron al Ayun 
tamiento para protestar contra las restriccio
nes impuestas en el servicio de agua, a conse
cuencia de la inundación del principal manan
tial, y para reclamar que la distribución de 
agua, que será durante una semana a razón de 
una hora diaria, se haga más frecuente. 

Esta madrugada se había restablecido la cal
ma. 

Según el periódico E l Nacional, ha habido 
30 muertos y numerosos heridos. 

E s p e c t á c u l o s 
ZARZUtLA.—A las 6, L a Telaraña y La borra

chera del tango. 
A las 10,15, La Telaraña y £1 último gaucho. 

C E N T R O . —(Compañía Alba-Bonafé).—A las 
10,30, Como Dios nos hizo . . 

ESPAÑOL. — (Compañía Ricardo Calvo).-A 
las 1U,15, Las mocedades del Cid. 

PRINCESA.—A las 10, El doncel romántico. 
A las o,30, La dama del armiño. 

ROMEA.—A las 6,30, Paloma la postinera. 
A las 10,30, Paloma la postinera. 

C E R V A N T E S . - A las 6, Juego de damas y Tra 
tado de urrbanidad. 

A las 10,15, E l juego de damas y Tratado de ur
banidad. 

MARAVILLAS.—Tarde y noche (varietés se
lecta).—Elsa Ortega.—Les Ferraris.—Hermanos 
G ó m e z . - Odronoffs y Miss Liz.—Pastora Imperio 

La Goya.—Pompof Thedi y Emig. 

PALACIO DE HIELO DE MADRID.—Ma
ñana, tarde y noche sesiones de pati
naje con orquestas.—Esta tarde: Exhibi
ción por la señorita Rémoii.-Noche: 
"Cuarteto Versallesco" por las señori
tas Wilson y Rémoli y los señores Wil-
son y Angola. 

PR1CL. — (Compañía Prado-Chicote.) — A 
las 6, La chica del sereno y El niño de la suerte. 

A las 1 ,K>, E l niño de la suerte y La chica de 
gato. 

T E A T R O I M P E R I A L . - A las 10,30, E l Gavilánl 
A las 6,30, E l Gavilád. 

INFANTA I S A B E L . - A las 6 y a las 10,15, E 
príncipe virtuoso y La rebotica. (Gran éxito)-

R E Y ALFONSO. —A las 10,30, E l burlador de 
Medina. 

\ las 6,30, L l burlador de Medina. 

F U E N C A R R A L . (Compañía Casáis—A las 10, 
A aruxa. 

A las 6, E l señor 1 uis el Tumbón o despacho 
de huevos frescos y Las campanadas. 

C O M I C O — A las 10,30, Larrea y Lamata. 
A las 6,30, Larrea y Lamata. 

COMEDIA.—A las 10,30, El niño de oro. 
A las 6, Concierto Segovia. 

LARA.—A las 6, El madrigal de la cumbre y 
Dora la Cordobesita. 

A las 10,3^, E l madrigal de IB cumbre y Dora la 
Cordobesita. 

"V" I O I o s 

C O M P A Ñ I A T R A S A T L A N T I C A 

LINEA DE CUBA MEHCO 

Servido mensual silleudo de BIIÜÍO 
CÍ 17, de Sintaider el 19, de Üljói el 2 
y de Coruflt el 21, pí i» Habaut y Vera1 
sruz. 

Salidas de Veiacruz el 16 y de Haba* 
•a el 20 de c&da mes, para Cortfia, Oi* 
6o y Santander. 

LINEA DE BUENOS AlPfcS 

Servicio mensuíl saliendo de Batee 
looa el 4, de Málaga el 5 y de Cadic e 
8, para Santa Cruz de Tenerife, Monte* 

video y Buenos Aires; emprendiendo 
t i viaje de regreso desde Buenos Aires 
el día 2 y de Montevideo el 3. 

LINEA DE NEW YORK, 

CUBA MEJICO 

Seivicio mensual saliendo de Barcc* 
luna el 25, de Valencis el 26, de Málaga 
ei 28 y ce Cádiz el 3», para New.Yoik 
Habana y Veracruz. 

Regreso oe Vcractuz ei 27 > ce Hat a 
na el 30 de caúa mes con cierna en 
NcwYork. 

LINEA DE VENEZUELA COLOMBIA 

Servicio mensual saliendo de Barceio 
na el 10, el 11 de Valencia, el 13 de 
Máliga, y de Cádiz el Ib de cada mes 
para las Palmas, SaUa Cruz de Teneri
fe, Santa Cruz de La Palma, Puerto 
Rico y Habana. 

. Salida de Coló», para Sabanilla, Cura 
cao Puerto Cabello, La Guayra, Putf 

o Rico Can C diz y Barcelona, 

LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, 
de Alicante y de Cádiz, para Las Pal-
•as , Santa Cruz de la Palma y Puertos 
de la costa occidental de Africa. 

Regreso de Fernando Póo, haciendo 
lis escalas de Canarias y de la Pen
ínsula indicadas en el viaje dt ida. 

IHlIMNMIMi 
Además de ios indicados servicios, la 

Compafiir Trasatiánfica tienen eatable-

cidos U s especiales de los puertos de 
Mediterráneo a New York, p u erto 
cantábricos a New York y la linea de 
Barcelona a Filipinas, cuyas salidas no 
son fijas y se anunciatán oportunamen 

te en cada viaje. 

Estes vapores admiten cargas en ia 
condiciones más favorables, y pasajeros 
a quieoea la Compañía da alojamiento 
muy cómodo y trato esmerado, como 
ha acreditado en su dilatado servicio, 
Toaos los vapores tienen telegrafía sin 
iltos. 

i 



fPIAJUO D I U í MARINA 

V I O K B R S , S O N S A N D M A X I M L I M I T E D 
Oficina en Londrer. S2, Viotoria Street, S. W.—Gona-

Iraotoref de baques de todas olases tanto de guerra como 
mercantes, máquinas marinas, blindajes, artillería de todos 
calibres para Ejército y la Marina, cañones de tiro rápido 
de los sistemas Yickers, Maxim, etc.; ametralladoras y mu
niciones.—Fábricas que pos»* 4sta Compañía: Astilleros 
de Barrow-in Fumes (antes biaral construcción and A r -
maments C * Otd. at Asrrow in-Furnes); fábrica de aceros, 
cañones y blindaje de Schefñe ld (River Bon Works); fá
brica de cañones de fuego rápido, ametralladoras y muni
ciones de Eríth y Orayford; fábrica de cañones de fuego 
rápido y ametralladoras montajes y proyectiles, de Pla
cen cia (Placencia de las Armas G.* Ltd. Plaoencía-Ouip&s-
ooa-Ispaña, fábrica á* cartuchos metál icos de Barminghan, 
fábrica de cañones ae tiro rápido y ametralladoras de 
Itoakolm (flueoia); laboratorie 4a eartnoheria é e guerra. 

fábrica en North Knot, para proyectiles; po l ígonos de 
Eskmeal y Eynsford.—-Buques de guerra construidos en 
los Astilleros de di Furness: «San Paulo», buque de 
combate de primera ciase de 19.200 toneladas y 23.500 ca
ballos, para el Gobierno brasileño; «Almirante Gran» y 
«Goronel Boiognes i» , cruceroa tipo «Soout», ciase de 
8.200 toneladas y 10.000 caballos, para el Gobierno perua
no; «Burik», crucero de primera ciase de 15.000 toneladas 
y 19.700 caballos, para el Gobierno ruso; «Katori>, buque 
de combate de primera clase de 10.950 toneladas y 16.000 
caballos, para el Gobierno japonés; «Mikasá», buqu« de 
combate de 11.200 toneladas j 15.000 caballos, para el Go
bierno japonés; «Libertad», buque de primera cias^ de 
11.807 toneladas y 12.500 caballos, para el Gobierno chi
leno (comprado por el Gobierno inglés) . Gambiado de 
BOBskre se llama -Tr iameb. . Por el Gobierno inglés: «Na

tal», crucero de primera ciase de 18.550 toneladas | 
23.500 caballos; «Senflnel» y <Skinuscher», crucero tipo 
«Scout», clase de 2.900 toneladas y 17.000 caballos; «Do-
minion», buque de combate de 16.350 toneladas y 18.000 
caballos; «King Alfred», crucero de primera dase dt 
U.100 toneladas y 30.000 caballos; «Vengeance», buque de 
combate de primera clase de 12.950 toneladas y 13.000 ct-
ballos; «Hogue», crucero de primera clase de 12.000 tone
ladas y 21.000 caballos: « P o n r e r ful», crucero protegido 
de primer» uiase de 14.500 toneladas y 25.000 caballos; 
«Amphitríte», crucero protegido dp primera de 11.000 
toneladas y 16.500 caballos. Buques marcantes construidos 
en dichos astilleros: «Empress of India» «icmpresa o! 
China» y «Empress of Japón», 8.000 toneladas y 10.090 ca
ballos. Además , desde el af.o 1878 hasta la fecha ae kaa 
eenstrufilo 70 buques de distintas clases. 

e I B A R B A Y C O M P A Ñ I A 

• 

# ft 
I 
# e e i • 

V A P O R E S DE L A C O M P A Ñ I A 

Cabo Roca, 1 582 toneladas; Cabo San Sebastián, 1.583; Cabo de la 
Nao, 1.558; Cnbo Trajosa, 1.496; Oabo San Martin, 1.861; Cabo Bspartel, 
1.649; Cabo Vicente, 1.817; Cabo San Antonio, 1.991; Cabo Quejo, 
1.291; Cabo £ ^ñaa, 1.691; Cabo Palos, 1.697; Cabo Trafalgar, 1.518; Cabo 
Ortegal, 1.453; Cabo Creus, 1.421; Cabo Prior, 1.026; Cabo Silleiro, 1.026; 
Itálica, 1.070; L a Cartuja, 808; Triana, 748; Vizcaya, 881; Ibaiiábal , 742; 
Luchana, 395; Cabo Santa María, 155. 

Servicios establecidos por 3Sta Compañía en la costa de España. 
Bilbao para Marsella y puertos intermedios, todos ios juever. 
Bilbao para Barcelona, con escalas en Santander, Sevilla, Málaga. 

Alicante y Valencia, todos I a domingos. 
Salidas semanales de pasaj para Valencia, con escala* intermedias 
Salidas de Gijón para SevilU * -da diex día». 

P n r a m á » i n f o r m e s i O f i c i n a s de l a D i r e c c i ó n 
y O , foaq i í n H a r o , c o n s i y k ) ñ\ o 
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CORREOS 
255 a lumnos 

Colegio de San Estanislao, Atocha núm. 18 Madrld.-Se admiten internos. 
PR O F F x n p A n n I 

Preparación completa bajo la dirección de dnn PT 
R1ACO ROJAS, D. EULALIO ZAMORA Y n ^ 
MARTIN DE LEON, jefes de Administración v̂ S 
Negociado de 1 a clase, respectivamente de la ,v 
rección general de Correos, expresidente y vocf.1^ 
de Tribunales en vanas oposiciones. 

M a t r í c u l a en la a c t u a l convocatorlai 
255 a lumnos 

HONORARIOS: 30 ueste inensDa.es. 
PREVIO 
D. EDnque Domenpch, Oficial 1.° de ia Dirección general... Caatellanc 
D. J o s é Vaquero, O l e al 1 • de ia Direcc ión general Francés . 
D. E L r i q u e F . Mulero, Profesor de Matemáticas Aritmética. 

OPOSICIÓN 
D. hu ia i ioZ .mors, Jefe del Negociado de Oontrstación de Oonducciones Geografía Postal 
D. Luciano Züñiga, Jefe del Negociado de Material Legislación interior 

n S"!?0̂ "!Jeí? í6 n DÍVÍgÍÓQ Geografía Universal. 
D. Martin de León , Jefe Con serva do i del Pal cío de Gomunicaoionea • L e ^ a o l k Internacional , CoaiaMlidad eŝ ^̂ ^̂ ^ 
D. J o s é Lu i s Vega, Jefe de Negociado de Cuentas Corriente.; Retiro Obrero) . . coitatt l l ídad y Teneduría de li&ros 
D<«n Luig Vi i l snov», Maestro superior y profesor de Francés Lengua Francesa 

HONORARIOS: 50 pesetas mensuales. PREVIO 10P0SCI0N; 60 psetas « « e s 
Médico del establecimiento, Dr. ParriUa y García Moñino, del Instituto Rubio. Director del internado, D . Andrés Chiclana, Pbro. v Licenciado 

Filosofía y Letras. 
NOTA.—Esta preparación que ba venido funcionando en el Colegio Hispano, San Marcos, 3, se ba trasladado por ampliación de clases v melnra H« 

internado, a la calle de Atocba, núm. 18, C O L E G I O D E SAN ESTANISLAO. y 1 
L A C O R R E 8 P O N D E N G I A A D O N EÜLALIO Z A M O K A 

m 

tSPAÑAJ 

ORAM &F<E./VMO O S HONOK 

NÜFACTURERA MECANICA 

Azopardoy C.a 

CIONES 
A D U A N A S - C M B A R O U E S 

V E N D E M O S 
Cabriolés y Torpedos, /5, ÍI-P. 
Arranque alumbrado eléctricos, utevos, bara 
tÍMniüh. liazón: Grau \ a,16,b. A. I-oustal. 

V E N D E M O S 
Cuatro camiones Krujrp nuevos, 
y varios usados, baratísimos. Gran Vía, 16. 

S. A. Forestal 

Scciétt dts Moteurs Chaléassiére 
Fociéií JtiCf^ine ov Copilal de 

4. í í0 . í t ( j de ItorifCft 

£ A I K T * É T I E N N E FRANGE 

Motores de c o m b u s t i ó n 
Utilización de todos los Combustibles líquidos 

A C E I T E S I » £ H U L X i A 

P é t r o l e s o 

Naphtas 

I v l l o t o x e s f a j o s 

Oidpo! Mw m nu i\\mm mMi\ 
Grupos de i orros para Estaciones H i d r o 

Eléctr icas 

Mazouts 

E a q u i - t o a 

M o t o r e s de b u q u e JAarina de g u e r r a M a r i n a de C o m e r c i o 

G R U P d E L E C T R O G E N O S D E M A R I N A 
A g e n c i a « n K s p a ñ a : F e c t o r , F , D U B A S » , I n g e n i e r o . — A p 1 7 6 . — S e r í l l a 

D í-cción Telegráfica: Chaléassiére—Sevilla 

H i j o s d e <J. B A R R E R A S 
I N G E N I E R O S . - V I G O 

Constructores de buques. — Proveedores de la Marina de Guerra de España, de los 
Ministerios de Guerra, de Hacienda, de Fomento y de Estado.—Especialidad en vapores 

y lanchas para la pesca. 
i i He tito mw wMw \\ esii i H í í m W Fniiinsi. \\m \ ilriu 

A s t i l l e r o s , t a l l e r e s m e c á n i c o s de c o n s t r u c c i ó n , m á q u i n a s y c a l d e r a s p a r a l a H a r i n a . — F á b r i c a de fnndicMn 
c a l d e r e r í a , t a l l a r e » d e r e p a r a c i o n e s de b u q u e s . 

_ _ _ _ 8 E E N V I A N P R E S U P U E S T O S . P L A N O Y E S P E C I F I C A C I O N E S A L S O L I C I T A R L O S 

-aagi AMS"*, • M k Sk MHHBM9B MIRATE 
E s p e c i a l de p r e p a r a c i ó n p a r a 
e l C U E R P O D E C O R R E O S 

Admite alumnos internos, medio pensionistas, vigilados o externos, ra 
hiendo la enseñanza en la sección m á s en armonía con los conocimientos 
je posea el alumno, pudiendo solicitar clases especiales además de la 
eneraleb Los honorarios son 35 pesetas mensuales, los alumnos del ejer 

icio previo; 40, los de la oposición y 50, los que estudian la preparación 
oaapleta. Los alumnos medio pensionistas abonan 110 pesetas y los inter

és 200; la Academia Serrate cuenta con un cuadro de Profesores, Jefes 
el Cuerpo de Cotreos y técnicos en contabilidad. Es una de las Acade-
ias que ha ingresado en el Cierpo de Correos, mayor número de aluna-

i.s distinguiéndose de los demás opositores por la excelente preparación 
oh an demostrado en los ejercicios de oposición. 

S a n B e r n a r d o n ú m e r o 1 o r a l — 

VAPORES CORREOS TRASATLÁNTICOS D E 

P i n í l l o s , Izquierdo y C.a, de C á d i z . 
SERVICIO A L BRAS L Y RIO DE L A PLATA 

p o r l o s n u e v o s j r á p i S o s v s p o r o s 

NFANTA I S A B E L de 10.000 tonelada» (dos hélices). 
BARCELONA de 7.500 id. 
CADIZ de 7.500 id. 

El primero de estw buques hace sus viajes directos a Montevideo 
y Buenos Aires, y los tres restantes realizan el mismo itinerario, con 
escalas en Santos a la ida y al regreso. 

daf l fdas « • B a r e e l o n a a a d v e t m * «atas 

i SERVICIO OUINCENAbli.̂ l-?' 
lijo en las Palmas, Tenerife, Puerto Rico, Santiago de Cuba, Habana; 
escalas secundarias del litoral de Cuba y Puerto Rico, New Orlek JS 

y Oalveston. 
Este servicio lo practican los vaporas correos 

M I G U E L M. PINILLOS de 4.500 toneladas. 
CONDE W1FREDO de 5.000 íd.¡ 
MARTIN SAENZ de 5.500 id. 
PIO IX dt 6.000 
CATALINA de 8.000 
B A L M E S de 6.500 

id. 
id. 
id 

A g e n c i a e n M a d r i d . S i . O G u s t a v o L e s p e s , T e t n á n , 14 
PAKA INFORMES: Sus consifnatanos.—fin Barcelona, Sr. O Kóm o Bosch y Alslna.—£0 Valencia, Srcs. Kequesa • Hijos.—E< 

Málaga, Sra. Viuda de López Ortiz. EnCád Gerente oe la C o m p a i i » Sao Agustín 

• rtgiatrada, 

International Palnt & Composítions C. 
( A n t e s H O L Z A P F E L S L T f i ) 

Pinturas submarinas para fondos de buques 
Pinturas para las obras muertas y para uso general 

Solos y exclssivos propietarios y Isbricantss de la 

3 P a . t e x i . t e l a D - t e x a o - S L c i o x ^ a - l . 
Es ia compos ic ión más antimohisousa que existe .—Está usada por once Gobiernos 

y más de seiscientas Empresas marítimas y Gasas navieras, 
a»r«» 

pabneaqtts ó* tsma/tcs y eoijoctdas pirjturas ortparados "¿cgoí t t j 
PATENTES AL C O B R E PARA PONDOS 

O tasas» da •aScra, sat-ots NAT1UNAL. patenis D A ^ B O L I N E (para caroun^as y bodegas) BOOTTOP. 7 del sin nvaj apta «a ia ic s / l ^ 

Casa prmvipa1 «a M >NDRES, fi. Brsad Street Placs, E . c y 
TawoltQ casas «a Glasfov, Liverpool. Cardlfl, Q é a o v a , Ce»«o«a«a«. , ŵs4 (f 
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